
Acta De Votación
Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 30 de junio de 2021

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del treinta de junio del dos mil veintiuno, se inició la votación

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz

Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Anamari Garro

Vargas.

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-003385-0007-CO 2021014908 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

21-006858-0007-CO 2021014909 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, en su condición de directora general del Hospital San Juan de
Dios,  o  a  quien  ocupe el  cargo,  y  a  Carlos  Robles  Segura,  en  su
condición  de  directos  de  la  Unidad  de  Atención  Integral  Pabru
Presbere, o a quien ocupe el cargo, que de inmediato establezcan las
instancias de coordinación y las actuaciones que se encuentren dentro
de sus respectivos ámbitos de competencias, para que la amparada
sea trasladada a la cita programada en el Servicio de Endocrinología
del Hospital San Juan de Dios para el 19 de julio de 2021, se le brinde
la atención y valoración médica que requiere, y, en caso de aprobarse,
se le brinde el tratamiento hormonal que se le indique. Lo anterior, bajo
la advertencia que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

21-008795-0007-CO 2021014910 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada.  

21-009825-0007-CO 2021014911 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada.  

21-010105-0007-CO 2021014912 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.
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21-010569-0007-CO 2021014913 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe Ruiz Cubillo,
en su condición de Gerente Médico, y a Marjorie Obando Elizondo, en
su condición de Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia,
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupen
esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
acciones pertinentes a efectos que la amparada [NOMBRE 001], reciba
inmediatamente el fármaco Lenalidomida por el tiempo y en la dosis
prescrita  por  su  médico  tratante,  lo  anterior  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando
no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente  que  contraindiquen  tal  medicamento  y  se  sigan  los
lineamientos recomendados en el Dictamen Médico Legal No. [VALOR
001]. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese. -

21-010684-0007-CO 2021014914 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

21-010858-0007-CO 2021014915 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo por la denegatoria
del despacho oportuno de la receta médica n.°  [VALOR 001].  Se le
ordena a Gonzalo Zúñiga Mendoza, en su condición de director general
del Área de Salud Carmen-Montes de Oca de la Caja Costarricense de
Seguro Social, o a quien en su lugar ocupe el cargo, de abstenerse de
incurrir nuevamente en los hechos que dieron lugar a tal declaratoria.
Todo lo anterior se dicta con la advertencia que de conformidad con el
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
pena de prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta día
multa a quien reciba una orden de esta Sala que deba cumplir o hacer
cumplir y la inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara
sin lugar. Notifíquese. 

21-010976-0007-CO 2021014916 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

 Se rechaza de plano la acción.  La magistrada Hernández López salva
el voto y ordena continuar con el trámite de la acción.

21-011053-0007-CO 2021014917 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en relación
con el Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro, y
respecto a los tutelados  [NOMBRE 001],  [NOMBRE 002],  [NOMBRE
003], [NOMBRE  004],  [NOMBRE  005],  [NOMBRE  006],  [NOMBRE
007],  [NOMBRE 008],[NOMBRE 009] y  [NOMBRE 010]. Se ordena a
Jenny Chacón Fernández y a Santiago Arroyo Brenes, por su orden,
directora general y presidente del Consejo Interdisciplinario del Ámbito
C, ambos del Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero
Castro, o a quienes ocupen esos cargos, que realicen las gestiones
necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, para que, en el
plazo máximo de OCHO DÍAS, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  a  los  tutelados  [NOMBRE  001],  [NOMBRE  002],
[NOMBRE  003], [NOMBRE  004],  [NOMBRE  005],  [NOMBRE  006],
[NOMBRE 007],  [NOMBRE 008],[NOMBRE 009] y  [NOMBRE 010] se
les realice la valoración correspondiente en los términos de la circular
n.°[VALOR 001], y dentro de ese mismo plazo, se remita lo acordado al
Instituto  Nacional  de  Criminología.  Lo  anterior  se  dicta  con  el
apercibimiento que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses
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a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden
de esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al hacinamiento
en el  Módulo C-2 del  Ámbito C del Centro de Atención Institucional
Jorge Arturo Montero Castro, estese a la resuelto en la sentencia n.°
12140-2021 de las 8:30 horas de 28 de mayo de 2021. En cuanto a los
tutelados [NOMBRE 011], [NOMBRE 012], [NOMBRE 013], [NOMBRE
014], [NOMBRE 015], [NOMBRE 016], [NOMBRE 017] [NOMBRE 018]
y  [NOMBRE 019] deberá  estarse  a  lo  resuelto  en  la  sentencia  n.°
2021013584 de las 11:10 horas de 15 de junio de 2021. En cuanto al
tutelado  [NOMBRE  020] estarse  a  lo  resuelto  en  la  sentencia  n.°
2021012895 de las 9:30 horas de 4 de junio  de 2021.  Respecto al
tutelado  [NOMBRE  021],  estarse  a  lo  resuelto  en  la  sentencia  n.°
2021013583 de las 11:10 horas de 15 de junio de 2021. Respecto al
tutelado  [NOMBRE 022] deberá estarse a lo resuelto en la sentencia
n.°  2021013363  de  las  9:30  horas  de  11  de  junio  de  2021.  El
magistrado Rueda Leal y la magistrada Hernández López, en forma
conjunta dan razones adicionales en relación con el  hacinamiento y
ordenan a las autoridades recurridas que, amén de continuar con las
medidas que estimen pertinentes para eliminar el hacinamiento crítico
en los centros de atención institucionales hasta llegar a su capacidad
real, ejecuten todas las acciones pertinentes dentro del ámbito de sus
competencias, a fin de que, en el plazo de dos años contado a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  construya  un  nuevo  centro  de
atención  institucional  para  atender  la  población  penitenciaria  que
excede la capacidad del CAI objeto de este asunto. En lo demás, se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

21-011085-0007-CO 2021014918 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados.  Se ordena a Krisia Díaz Valverde y  a
Juan  Carlos  Sánchez  González,  bajo  ese  mismo  orden  Directora
General  y  Jefe  del  Servicio  de Radiología  e  Imágenes Médicas  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos,
que  dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, en la hora y fecha indicada, a saber, a las
09:00 horas del  08 de julio del  2021, la amparada sea valorada en
forma  presencial  en  la  Servicio  de  Rayos  X,  siempre  y  cuando  no
exista alguna causa o condición médica que lo impida y sea posible de
acuerdo a la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). De
ser  necesario  deberá  coordinarse  su  atención  con  otro  centro
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años,  o  de veinte  a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo
Víquez pone nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente
el  voto  y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas  de
conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional.  El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.-

21-011179-0007-CO 2021014919 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Juan  Carlos  Sánchez  González,  por  su  orden  directora  general  y
subdirector  general  a  cargo  del  Servicio  de  Radiología  e  Imágenes
Médicas, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en
su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
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lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias,  para  que  a  la  amparada  se  le  realice  el  examen
prescrito en un plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, siempre que sea posible de acuerdo con
la reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas,  deberán adoptarse las medidas del  caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento, luego de superada la epidemia de coronavirus, en el
entendido de que no exista posibilidad de hacerlo antes. El magistrado
Rueda Leal  suscribe  nota.  El  Magistrado Castillo  Víquez pone nota
aparte. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir  o  hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

21-011197-0007-CO 2021014920 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  Rodolfo
Fernández Flores, por su orden Directora General y jefe de Sección de
Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Urología  y  Oncología,  ambos  del
Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen en su lugar esos
cargos,  girar  las  órdenes  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que el tutelado sea atendido el próximo 2 de julio
de 2021, a las 10:00 horas, en el servicio de urología del centro médico
accionado  para  asignación  de  fecha  de  cirugía,  la  que  no  deberá
exceder el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de
su  médico  tratante,  siempre  que  una  variación  en  las  condiciones
médicas  del  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  se  hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales; de
ser necesario,  deberán coordinar  con otro  centro  médico que tenga
disponibilidad  de  espacios.  Todo  lo  anterior,  siempre  y  cuando  no
exista alguna causa o condición médica que lo impida y sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de Coronavirus. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta
Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Notifíquese.  La  Magistrada  Hernández  López  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Castillo
Víquez  y  las  Magistradas  Hernández  López  y  Garro  Vargas  ponen
nota.-

21-011238-0007-CO 2021014921 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Se ordena a al director
médico y al jefe del Servicio de Radiología, ambos de la Clínica Dr.
Marcial Fallas Díaz, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones
necesarias,  para  que  a  la  amparada  se  le  realice  el  examen  que
requiere dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia. Además; siempre que no exista

4

Documento firmado digitalmente
27/08/2021 15:08:27



alguna causa que lo impida con ocasión de la pandemia de la covid-19
que está enfrentando el país. En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
luego de superada la pandemia de la covid-19, en el entendido de que
no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a los recurridos que
de conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.
Notifíquese.-

21-011293-0007-CO 2021014922 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

21-011347-0007-CO 2021014923 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  Rodolfo
Hernández Flores, por su orden directora general y jefe de la Sección
de Cirugía y de la Especialidad de Otorrinolaringología y Audiología,
ambos del Hospital Dr. Maximiliano Peralta, o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos, que de manera inmediata dispongan lo necesario
para que el 5 de julio de 2021, fecha indicada en el informe rendido
ante  esta  Sala,  se  atienda  a  la  amparada  en  el  Servicio  de
Otorrinolaringología. Lo anterior se dicta siempre y cuando sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de la covid-19.
Además, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico
que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la parte recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez consigna nota.
El magistrado Rueda Leal pone nota. La magistrada Hernández López
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional. El magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese. 

21-011400-0007-CO 2021014924 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  cuanto  al
ultrasonido.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde,  en  su  calidad  de
Directora General del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quien ocupe
en su lugar ese cargo, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de
sus  competencias  para  que  a  la  amparada  le  sea  practicado  el
ultrasonido que requiere dentro del plazo máximo de TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, siempre y cuando
no exista alguna causa o condición médica que lo impida y sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de Coronavirus.
Se advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71 de la
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Ley de esta  Jurisdicción,  se impondrá prisión de  tres  meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás,
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. El Magistrado Rueda Leal
pone nota.-

21-011461-0007-CO 2021014925 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Rodolfo Fernández Flores, por su orden, directora general y jefe del
Servicio de Cirugía y de la especialidad de Oftalmología, ambos del
Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen en su lugar esos
cargos,  girar  las  órdenes  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que la amparada sea atendida en el  Servicio de
Oftalmología del hospital recurrido dentro del plazo máximo de TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Todo lo
anterior, siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica
que  lo  impida  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  Coronavirus.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta  Jurisdicción,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la  cumpliere o no la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

21-011466-0007-CO 2021014926 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Taciano
Lemos Pires, en su condición de Director General, y a Hugo Dobles
Noguera, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan esos
cargos,  que adopten las medidas necesarias para garantizar  que al
amparado se le practique la cita de valoración que tiene programada
para las 08:00 horas del 02 de julio de 2021 en ese centro médico. Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se previene a
los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se les impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

21-011470-0007-CO 2021014927 RECURSO DE
AMPARO

Se con lugar el recurso.  Se ordena a la Dra. Krisia Díaz Valverde,
Directora  General  y   al  Dr.  Luis  Tencio  Mata,  Jefe  de  Servicio  de
Medicina y Especialidad de Dermatología del Hospital Dr. Maximiliano
Peralta Jiménez, o a  quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
disponer lo necesario para que se programe y practique la valoración a
[NOMBRE 001], cédula de identidad  [VALOR 001], en el Servicio de
Dermatología, según la recomendación y responsabilidad de su médico
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tratante,  todo  esto  en  el  plazo  máximo  de  1  mes,  a  partir  de  la
comunicación de esta sentencia y siempre y cuando no exista alguna
causa o condición médica que lo impida.  Lo anterior de acuerdo con la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas,  deberán adoptarse las medidas del  caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

21-011491-0007-CO 2021014928 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo dispuesto en el considerando V in fine de este pronunciamiento.
El magistrado Rueda Leal pone nota.

21-011552-0007-CO 2021014929 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su
condición de Directora General del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quien ocupe dicho cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que la amparada sea valorada el 03 de agosto de
2021, en el Servicio de Ortopedia. Lo anterior,  siempre y cuando no
exista alguna causa o condición médica que lo impida y sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71, de la
Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  La  Magistrada  Hernández  López  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El
Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal pone
nota. Notifíquese.-

21-011580-0007-CO 2021014930 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo dispuesto en el considerando V in fine de este pronunciamiento.
El magistrado Rueda Leal pone nota.

21-011582-0007-CO 2021014931 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Rafael Mora Castrillo, por su orden, directora general y jefe del Servicio
de  Ginecología  y  Obstetricia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata
dispongan lo necesario para que, en el plazo de SEIS MESES, contado
a partir de la notificación de esta sentencia, se atienda a la amparada
en el  Servicio  de  Ginecología.  Todo lo  anterior  se  dicta,  siempre  y
cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de la covid-19. Además, si fuere necesario, deberán coordinar con otro
centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la
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autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
magistrado  Castillo  Víquez  suscribe  nota  separada.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

21-011587-0007-CO 2021014932 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  Directora  General  y  Serafín
Picáns  Puente,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Gineco-
Obstetricia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia para que para que a la paciente se le valore
el  06 de julio de 2021,  tal  como así  fue informado a esta Sala.  Lo
anterior, siempre que no exista alguna causa que lo impida con ocasión
de  la  pandemia  de  la  covid-19  que  está  enfrentando  el  país.  Se
advierte a la parte recurrida que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  El
Magistrado Rueda Leal  pone nota.  La Magistrada Hernández López
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  también  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas a la parte recurrida. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese. 

21-011621-0007-CO 2021014933 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  SE  ORDENA  a  Krisia  Díaz
Valverde  y  Rodolfo  Fernández  Flores,  en  sus  condiciones,
respectivamente, de Directora General y Jefe de Sección de Cirugía y
de la Especialidad de Ortopedia del Hospital Max Peralta Jiménez, o
quienes ocupen dichos cargos, para que dentro de TRES MESES, a
partir de la notificación de esta sentencia, realicen la cirugía prescrita a
la tutelada en el  Servicio de Cirugía- Especialidad de Ortopedia del
Hospital Max Peralta Jiménez.  Lo anterior, siempre y cuando no exista
alguna  causa  o  condición  médica  que  lo  impida  y  sea  posible  de
acuerdo a la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se
advierte a los recurridos, que de conformidad con lo establecido por el
artículo  71,  de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en Ejecución de Sentencia de
lo Contencioso Administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La
Magistrada Hernández López y el  Magistrado Castillo  Víquez ponen
nota. Notifíquese.-

21-011658-0007-CO 2021014934 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado en el considerando IV. 
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21-011789-0007-CO 2021014935 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso en lo que respecta a la no
realización de la valoración extraordinaria. Se ordena a Jenny Chacón
Fernández,  en su condición de directora,  representante del  Consejo
Interdisciplinario  del  Ámbito  F  y  de  la  Sección  Profesional  de
Orientación del Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero
Castro, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que lleve a cabo todas las
actuaciones  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordine  lo
pertinente  para  que:  a)  la  valoración  extraordinaria  del  tutelado  por
presentar factores de riesgo frente al COVID-19 se lleve a cabo en la
primera  quincena  de  julio  de  2021;  b)  una  vez  llevada  a  cabo  la
valoración,  se remita  de inmediato  el  acuerdo respectivo al  Instituto
Nacional  de  Criminología  para  que  resuelva  lo  que  en  derecho
corresponda;  y  c)  se le  notifique lo  dispuesto al  privado de libertad
dentro del plazo de TRES DÍAS contado a partir del momento en que
se haya resuelto en definitiva sobre su valoración. Lo anterior bajo el
apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo o de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Rueda Leal consigna nota. Sobre los demás extremos, se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.

21-011829-0007-CO 2021014936 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

21-011845-0007-CO 2021014937 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Yamileth  Yesennia
Rodríguez  Alemán,  en  su  condición  de  Jueza  de  Tramitación  del
Juzgado de Pensiones Alimentarias de Cartago, o a quien ocupe ese
cargo,  girar  las  órdenes  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  se  agilicen  los  procedimientos,  y  que  en
aplicación del principio pro sentencia, se tengan los autos listos para la
resolución final a la brevedad, y en el plazo de un mes a partir de ese
momento, se resuelva de forma definitiva el incidente presentado por el
tutelado, y se le notifique lo resuelto. Se advierte a la recurrida que de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  esta  Jurisdicción,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la  cumpliere o no la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

21-011857-0007-CO 2021014938 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

21-011867-0007-CO 2021014939 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.  Tomen nota la ministra de Justicia y
Paz, la directora general de Adaptación Social y la directora del Centro
Nacional de Atención Específica de lo consignado en el considerando
V.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  y  la  magistrada
Hernández López dan razones adicionales y ordenan que, en relación
con las presuntas acciones y omisiones ilícitas cometidas por personas
funcionarias de la policía penitenciaria, se notifique esta sentencia a
quien ocupe el puesto de Fiscal General de la República, para lo de su
cargo. 

21-011932-0007-CO 2021014940 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a
Serafín José Picáns Puente, por su orden, Directora General y Jefe del
Servicio de Ginecología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
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ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que
requiere la amparada en el Servicio de Ginecología del Hospital San
Rafael de Alajuela, le sea realizada en la fecha señalada por el centro
médico recurrido con ocasión de este recurso, sea el 13 de julio de
2021, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas del
paciente, no requiera otro tipo de atención, y sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las  razones mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de un mes, luego
de superada la pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia que, de
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional,
se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada Hernández López
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.- 

21-011982-0007-CO 2021014941 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, Directora del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quien  en su  lugar  ocupe ese
cargo,  adoptar  las medidas  necesarias para  que  a  [NOMBRE 001],
cédula de identidad  [VALOR 001], se le practique una radiografía de
hombro  el   4  de  agosto  del  2021  y  el  24  de  agosto  de  2021  la
valoración en el Servicio de Ortopedia.  Lo anterior se dicta siempre
que  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por la covid-19.  Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  El
Magistrado  Rueda  Leal  subscribe  nota.  La  Magistrada  Hernández
López salva el voto parcialmente y dispone la condenatoria en daños y
perjuicios.  El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas, de conformidad
con  los  artículos  50,  51  y  52,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto
y ordena la  condenatoria  en daños y perjuicios,  pero no en costas.
Notifíquese. 

21-012030-0007-CO 2021014942 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fiorella Salazar Rojas y a
Viviana  Boza  Chacón,  por  su  orden  Ministra  de  Justicia  y  Paz  y
Directora General a.i. de Adaptación Social, o a quienes ocupen esos
cargos, tomar todas aquellas medidas que se encuentren dentro del
ámbito de sus competencias, para que, de forma inmediata, el tutelado
Alfredo Rafael Rojas, sea reubicado en un centro penal. Además, se
les  ordena  abstenerse  de  incurrir  nuevamente  en  los  hechos  que
provocaron la declaratoria parcialmente con lugar de este recurso. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  hábeas
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corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada
Hernández López dan razones separadas y reiteran la necesidad de
que se construya un nuevo centro penitenciario dirigido a albergar a la
población indiciada en el  plazo de dos años,  contado a partir  de la
notificación  de  este  pronunciamiento,  amén  de  continuar  con  las
medidas  pertinentes  para  paliar  el  hacinamiento  que  afecta  a  las
demás  poblaciones  carcelarias  del  país.  Los  Magistrados  Castillo
Víquez, Hernández López y Salazar Alvarado ponen nota. Notifíquese.-

21-012065-0007-CO 2021014943 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-012068-0007-CO 2021014944 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Gonzalo  Coronado
Villarreal,  en  su  condición  de  Juez  Coordinador  del  Juzgado
Contravencional y de Pensiones Alimentarias de Liberia, o a quien en
su lugar ocupe el cargo, disponer lo necesario para que el 15 de julio
de 2021 se realice la audiencia dentro del proceso de modificación de
fallo de rebajo de pensión alimentaria y, una vez celebrada la misma -si
otra causa no lo impide- se deberá resolver el proceso dentro del plazo
de ley.  Se advierte  a  la  parte  recurrida  que,  de no acatar  la  orden
dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

21-012140-0007-CO 2021014945 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se
ordena a Fiorella Salazar Rojas y a Viana Boza Chacón, por su orden
Ministra de Justicia y Paz y a Viviana Boza Chacón, en su condición de
Directora  General  de  Adaptación  Social,  o  a  quienes  en  su  lugar
ocupen tales cargos, abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos
que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados, los que
se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Hernández
López  dan  razones  adicionales  y  reiteran  la  necesidad  de  que  se
construya  un  nuevo  centro  penitenciario  dirigido  a  albergar  a  la
población indiciada en el  plazo de dos años,  contado a partir  de la
notificación de este pronunciamiento. Los Magistrado Castillo Víquez,
Salazar Alvarado y Hernández López ponen nota de forma conjunta.
Notifíquese.-

21-012161-0007-CO 2021014946 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal
suscribe nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de
conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional.  El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto y ordena también la condenatoria en daños, perjuicios y costas a
la parte recurrida. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la
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condenatoria en costas. Notifíquese.

21-012205-0007-CO 2021014947 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso SIN ORDENAR la libertad
del tutelado, por la tardanza del Juzgado de Ejecución de la Pena de
Alajuela,  en  resolver  el  incidente  de  enfermedad  planteado  por  el
tutelado.  Se  ordena  a  Kattia  Carballo  Chaves,  en  su  condición  de
Jueza de Ejecución de la  Pena de Alajuela,  o  a  quien en su lugar
ocupe ese cargo, que lleve a cabo las gestiones pertinentes y coordine
lo  necesario  para  que  a  más tardar  dentro  del  plazo  de  UN MES,
contado a partir  de la notificación de esta  sentencia,  se resuelva el
incidente  de  enfermedad  presentado  por  el  recurrente,  conforme  a
Derecho corresponda. Lo anterior bajo el apercibimiento de que, con
base en lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo o de hábeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese. 

A las doce horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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